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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con veinte 
minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Por resolución pronunciada a las diez horas con treinta minutos del día veinticuatro 
de junio de dos mil diecinueve (f. 6), comunicada por oficio Nº 380 recibido el día dos de 
julio de ese afio (f. 7), este Tribunal requirió por segunda vez al Concejo Municipal de 
Salcoatitán, departamento de Sonsonate, que rindiese infonne sobre los hechos relacionados 
en el aviso. No obstante lo anterior, el plazo concedido a esa autoridad transcurrió sin que 
respondiese el requerimiento realizado. 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las subsecuentes 
consideraciones: 

l. En el caso particular, se recibió aviso por medio de la cuenta de Twitter de este
Tribunal, en el cual un infonnante anónimo hizo referencia al uso de un vehículo con placas 
nacionales propiedad de la Alcaldía Municipal de Salcoatitán, departamento de Sonsonate. 

En dicho aviso se adjuntan las fotograflas de un vehículc 
con la imagen del logo de la Alcaldía Municipal de Salcoatitán en una de sus 

puertas; indicando que dicho automotor fue observado el día domingo nueve de septiembre 
de dos mil dieciocho, trasladando personal para participar en la XXXVI Convención 
Ordinaria del partido político Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), 
que se llevó a cabo en dicha fecha en el Estadio Cuscatlán de la ciudad de San Salvador. 

11. A tenor de lo dispuesto en · los artículos 3 3 inciso 4 º de la Ley de Ética
Gubernamental, en lo sucesivo LEG; 83 inciso final y 84 inciso 1 º de su Reglamento (RLEG), 
recibido o no el infonne correspondiente el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento 
o si archiva las diligencias.

En ese sentido, una vez agotada la investigación preliminar el Tribunal debe decidir 
si a partir de los elementos obtenidos se detennina la existencia de una posible infracción 
ética y si, por ende decreta la apertura del procedimiento; pues de no ser así, el trámite debe 
finalizarse. 

111. El artículo 151 numeral 2) de la Ley de Procedimientos Administrativos (LP A)
establece que la resolución de inicio del procedimiento debe contener, entre otros requisitos 
"La identificación de la persona o personas presuntamente responsables". 

En el mismo orden de ideas, el art. 84 letra a) del RLEG dispone que la resolución de 
apertura del procedimiento debe contener "El nombre y cargo de la persona sujeta a la

aplicación de la Ley presuntamente responsable". 

No obstante lo anterior, pese a los requerimientos efectuados en la investigación 
preliminar del presente caso, no fue posible para este Tribunal obtener datos de identificación 
de la persona que habría cometido la conducta relacionada en el aviso de mérito; dado que el 
informante anónimo no indicó el nombre del supuesto empleado de la Alcaldía Municipal de 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de 
la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.



            

               

                

             

 

              

             

              

               

                

              

         

  

             

              

            

               
 

           

                

            

                

           

              

               

             
 

              

             

             

          

               

              

                

              

            

             

              

      

 






